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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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Contará 'fama pública'
de aspirantes a jueces

MAYOLO LÓPEZ

Los aspirantes a figurar en

la boleta de la elección de

juzgadores deberánsumar

80 puntos paraque puedan
ser postulados comocandi-
datos salir seleccionados
en un segundo sorteo.

De acuerdo con la con-

vocatoria emitida anoche
porel Poder Legislativo, los
responsables se arrogaron
la facultad de calificar con

puntaje la honra y fama
pública.

El apartado "méritos
académicos" confiere 40
de un total de 100 puntos;
los méritos de experiencia
profesional, 30, y la hones-
tidadybuena fama pública,
otros30.

"El Comité de Evalua-
ción del Poder Legislativo
(CEPL), en cumplimiento
de los requisitos constitu-
cionales legales, evaluará
a las personas aspirantes,
considerando los conoci-
mientos técnicos necesa-

rios parael desempeño del

cargo y que se hayan dis-
tinguido por su honesti-
dad, buena fama pública,
competencia y anteceden-
tes académicos y profesio-
nales en el ejercicio de la
actividad jurídica.

"Tendrán acceso quie-
nes obtengan, como míni-
mo, 80 por ciento de los
porcentajes señalados.. Di-
cha fase consiste en una en-

trevista, presencial virtual,
con al menos dos de los

integrantes del (CEPL), lo
cual se comunicará opor-
tunamente las personas
consideradas",se indica en

la convocatoria.
Precisa que se deberá

considerar la paridad de
género y "la pertinencia
de lapersona aspirante res-

pecto de la materia de es-

pecialización en la cual se

postula".
El Comité de Evalua-

ción, con base en la convo-

catoria, integrará un lista-
do de las 10 personas me-

jor evaluadas para el caso

de ministros de la SCJN,
magistrados del TDJ, de la
Sala Superior y Regiona-
les del TEPJF o las seis

mejor evaluadas para ma-

gistrados de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito
y Colegiados de Apelación,
Jueces de Distrito; dicho
listado se publicará en las
páginas de ambas Cámaras
legislativas, amás tardar el
31 de enero de 2025.

En la cuarta etapa, el
CEPL "ajustará los lista-
dos de postulaciones para
cada cargo mediante insa-
culación pública, conside-
rando la paridad de géne-
ro. Posteriormente remitirá
las listas que contengan las

personas insaculadas para
aprobación de ambas Cá-
maras del Poder Legislati-
vo Federal, más tardar el
4 de febrero de 2025".

El registro de los aspi-
rantes es partir de hoy y
hasta el 24 de noviembre.


